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Ciudad de la Costa, 3 de febreio de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN No. o29l2o2z ACTA N" ó3/2022

\IISTO: Que por Resolución Nro. 566/2018 se crea una Caia Chica por todo
el ejercicio y con renovación mensual.

RESULTANDO: Que por las atribuciones que la ley concede al Conceio
Municipal es menester renovar la Caja Chica por el período O110112022 al
31,10112022-

CONSIDERANDOT Que habiendo sido tratado en Sesión Ordina¡i¿
Número 03 de fecha 3 de febrero de 2022 de este Gobierno Municipal se
hace necesario dictar el correspondiente acto administrativo.

AIENTO: A lo precedentemente expuesto.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:

1. AUTORIZAR LA RENOVACIÓN DE LA CAJA CHrCA pOR

$ 7.149 (PESOS URUGUAYOS SIETE MIL CIENTO CUARENIA Y
NUEVE) CORRESPONDIENTE AL PEÑO»O OTIOTIZOZZ AL 

'].IOI]2022,A LOS EFECTOS DE AIENDER LAS NECESIDADES MOMENTÁNEAS
DE SERVICIO.

2. POR LA SECRETARiA DEL MUNICIPIO INCORPÓNTST ET
REGISTRO DE RESOLUCIONES.



3. coMUNÍeuESE A LA DIRECCIÓ¡¡ cENEn¿.r os RECL'RSos

FINA NcIERos, coNTADURi A, ADI¿IN I srnlctóN ccl,
DELEGADos DEL TRIBUNAL DE cl'Evr¡.s, ¡.uoIronÍA INTERNA,
stcnnr¡.nÍa pE oESARRoLLo Locer v plntlcrlcrÓN.
cuupuoo ¡.ncuÍl'Esr.-
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